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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE MADRID

1077 Resolución del 29 de Noviembre de 2011 de la Gerencia de la Empresa
Pública Hospital  del  Tajo,  por  la  que se dispone la  publicación del
anuncio  de  la  Formalización  del  contrato  GCASU1100228  para  el
Suministro  de  Prótesis  Total  de  Cadera.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Empresa Pública Hospital del Tajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Sanidad.
c) Número de expediente: GCASU1100228.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro Abierto con Pluralidad de Criterios.
b) Descripción: Prótesis Total de Cadera.
c) Lote: Unico Lote.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33184100-4.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, BOCM y Portal

de la Contratacion de Madrid.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13 de Agosto de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 319.970,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 159.985,00 euros. Importe total:
172.783,80 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 11 de noviembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de noviembre de 2011.
c) Contratista: Servicios Hospitalarios, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 153.781,80 euros. Importe

total: 166.084,34 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta económicamente más ventajosa.

Aranjuez, 26 de diciembre de 2011.- Director Gerente de la Empresa Pública
Hospital del Tajo, Agustín Rivero Cuadrado.
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